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LEON PROVISCIA 
Se siiscribH:á;j3ío.pflri6(l¡cu;sa;ía1.Ítedaccion; "casa de -jiisB GONZUÉI BiíDONI)».—calle do La Piaierla; n.» 7.—» 50 remes semestre y .30 el trimestre ; 

, . P4^i^^nticii^M<'-L(ñ.'aDaiíeio8 ta inaerUr in l medio re»l U^w para loi ;useritoro«.y.Uii m i linea 'para los que no lo Man. 

Luegoque lüs.Sres.\ Alcnld'ts.y Secretarios ••reciban los números deí Boletín 
que currcspondan a l d istr i to , dispondrán que ['Ujfije un ejemplar en el sitio de ; 
costumbre, ¿onde permanecerá hasta el recibo del'número siguiente. L ^ j , ^ 

PART^OFICtAL. 

.";.: ' : ; ;GÓB.II-:RNÜ "IÍE-PROVINGIA. ; 

' . . : '." .' NÚlli. * 1 9 l . .! 

Los Sres. Alcaldes da los Ayuntaraieatos que figuran en la ad,-
junta relación de descubiertos por gastos do la 'Junta; de Cárcel de 
Loon y. su partido,' sa presentarán á satisfacerlos dentro del térrai" 
no de ocho dias, pues trascurrido, quedíi autorizado e l de esta ca
pital pára expedir ios correspondientes 'apremios contra los que no 
lo veriliquon. tima.: 24 (le Febrero .do .1872 .—El Gobernador acci 
dental, Demetrio Curie/ de Castro. ' • 

J U S T A D E C A R C E L D E LEO*' Y SU PARTIDO. 

J r t e l a O i o n . de los Ayuntumienlós de este partido judicia l que 
se hallan en> descubierto por varios trimestres vencidos del cor
riente año, cónéspondienic a l económico da 1871 á 72. 

Aymiiamii'iilos. Trimestres. Poseías.. Cénts. 

Armunia-. 
Carrocera. . . . , . . 
Cimanes del Tejar.1 . 
Chozas de Abajo, ; . . . 
Cuadros. ' . . . ' . . '. . 
Garrafe, . . " . ' . . . . 
Grádeles. . . . . . . . 
Mansilla Mayor. . . ' . . 
Onzouilla. , , . '. . . . 
Kioseco de Tapia 
Sariegos. . 
.S. Andrés del Rabanedo. . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno • 
Villaturiel.. . . . . . , 
Vaíverde del Ciunibo. . . 
Vegas del Condado. . . . 
Villadangos 
Villaquilainbre. , . . ' . 
Vil lasabariego.. ! . . 
Villafaile 
Vega Infanzones. . . . : 

322 02 
103 12 
133 13 
2G4 84 
(¡07 50 
683 43 

1.222 02 
105 .94 
232 50 
40G 41 
198 7G 
314 00 

98 44 
203 40 
106 41 
149 53 
463 14 
300 90 
375 » 

90 55 
181 41 
112 50 

í'olflí. 6.741 07 

t o s Secrplar ios cu idarán . de conseroar los Bolet ines coleccionados orden i-
v. dámente p a r a su encuidernacion quedeberá ce r i f i ca rsecada año. i 

r. ; S E C C I O N D E FOMENTO;—COMERCIO. ' '; 

Ektado del'precio tnédio general que'han tenido en la provincia' los 
siguientes artículos dé consumo en el mes de Enero úl t imo. 

J r i g o . . .. 
Cebada. . 

f«j-'fc«- (Centeno. .. • Granos. . /Ma i ¡ ! _ 
Garbanzos. 
Arroz. . . 

} Aceite. 
Caldos. . (V ino . . . 

j Aguardiente. 

ICarnero . 
Vaca . . , . 
Tocino. . •. 

F!lJa- •. - IDe cebada. . 

/Precio m á x i -
T r i g o . . .) mo. . . . 

' ( Id . mínimo. . 

Péseos Cótlls. 

11 » 
5 67 
7 47 
9 95 
7 » 
8 03 

16 35 
4 81 
9 83 
» 36 
» 30 

•» 92 

F a n e g a . 

Arroba. 

L i b r a . 

Pesetas C é n t s 

19 81 
10 21 
15 45 
17 93 

» 60 
» 09 
1 30 
» 30 
» 41 
» 79 
» 79 
2 . » 

Hectolitro. 

» 

Kilogramo. 
» 

Litro. 
» 

Kilogramo. 

» 44 Arroba. 
a 54 - • 

Fanegas. Heciúliiros. 
P e i t . c t s i 'es ls . c t s . 

» 04 
» 05 

LocaliJat!. 

Cebada. 
l i d máximo 
l i d mínimo 

13 90 
8 50 

7 » 
4 50 

25 04 
15 31 

12 61 
8 11 

Viliafranea. 
Sabagun. 

Murías de Parede?. 
Sahagun. 

León 21 de Febrero do 1 8 7 2 . —E l Gefe de la sección de Fomea-
to.-^Pedro Diaz de Bedoya. • 

DE LAS OFICINAS DÉ HACllíNDA. 

ADJUNISTRACIDN ECONOMICA DF. L.l PRO • 
VIKCU DE LEON. 

Stcciou admiiiiálraliva.—Negociad», de 
Uitüucailüs. 

fen el sorteo celebrado el di» 
20 del actual para adjudicar el 
premio de 625. pesetas concedido 
á cada una de las huérfanas do 
militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.' Francisca Joset 
y Guaseh, h i ja de D. José Merda 
Reas, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia p a r a 
Uue llegue • á noticia de ht inte

resada.—león 23 de Febrero de 
1 8 7 2 . — E l Jefe económico, P ru 
dencio Iglesias. 

ADMINISTIUCION ECONOMICA HE LA IMIO-
VINCU DE LEOK 

jFteotiíieaoiori-

E n el anuncio inserto en el Bo-
letin del dia 2 3 del corriente, mí-
mero 98. para el arriendo de va
rias (incas procedentes del E s t a _ 
do, se ha fijado por un error in
voluntario, el dia 18 de Jlarzo 
prdximo. en vea. del 17. en q»o 
tendrá efecto la indicada subasta. 

León 23 da Febrero de 1872.. 
—Prudencio Iglesias Tineo.. 
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ADMINISTRACION ECONOMICA >DE LA PROVINCIA DE LEON. 

nm>- . .. 

XÍ,EjIjA.<pION do los deudores al Astado por plazos de ventas y redenciones de 
bienes Nacionales, hasta, el 30 de Setietnbre último. , =•., 

{i . j v (Cwuilv&vm.j ' 

iSOMBKE DEL DEUDOR. 

U. losé López . . . . 
José de la Puente.. . . 
Agostía Bivá.'Cssaitb. 
Mariano Fernandez. . . 
lilas Cadenas de Huelga.. 
Francisco del Rio Marlz 
Nemeaio Selva. , . . 
SilverioKIorez. . . , 
Francisco Suarez Tejeiro. 
Luis Arias 
BeniL) del Pozo. . . . 
Toribio González.. . . 
Gabriel Garcia. ' . , 
Emilio Villegas. . . , 
Clabriel Garcia. . . . 
Lorenzo Fernandez. . , 
Raíaul del Pozo. . . ' . 
Sjuliago González. . 
El mismo.. . • , . 
Celedonio Sánchez. . . 
José Alvarez Toledo. 

- Marcos Alvarez. . . . 
Benigno del Valle.. . . 
Isidro García 
Claudio González . . 

- Maltas González y oíros 
Atildiio Rodríguez, . • 
Miguél Araél.. . . . 
Josó.Alonso Pérez. . . 
Policarpo Clemeole. . . 
Tomas Saelices. . 

• Fraiip/ Rebordinos yolros 
El concejo y vsVillanueva 
.losó-Ródriguez Monroy.. 
Francisco Alonso. 
Francisco Colinas y cooip. 
Lucio Gutiérrez y comps. 
Manuela Mcneses. . . 
Antonio Suarez. . . . 
Ignacio Valcarcu. . . . 
Santiago López. . . . 
Baltasar Beuavides. . . 
Felipe lleguero. . . . 
Simón González. . . . 
Santiago üaimuoiliz. . 
Eustaquio Maria Ganseen. 
Antonio Viñuela. . 
José López. . . . . 
Manuel.García. . . 
Audrés Gutiérrez. . . 
F." G. Diaz y FelipeÓaslro 
José del Barrio y Guiliel 
Manuel González y comps 
Pedro iNislal y JuauJ/artz 
CtcilioGumezMorete.- . 
Tirso Puente y comps. . 
NicasioTocino. .' . . 
Ahiuasio Guerra., . . 
Celedonio Saucbez y comp 
Fausto Merino. . . . 
Felipe Pombriego.. . . 
El mismo. . • . • . 
Francisco Alonso Cordero. 
Manuel Fernandez Pérez 
El iniáno. . . . . . 

'María Losar 
Santos Alonso. . . . 
AllIonio CaWilo. \ . . 
El mismo. , . ' . . . 
El mismo. . . . . . 
Teodosio Ouiroga. . , 
Cayelano Vega y comps. 
Fráncisni K. Alonso. . 
Bernardo Villaverde.. , 

Vecindad. 

Pediun 
Astnrga. 

Laguna de Negrillos 
Leou. 

Valencia de D..Juan 
Adrados. 

León. 
Sahagun. 

S . Lorónzo. 
S. Kom.in los Cabs. 

Zilamillas. 
lluifiirco. 
Idem. 

Barrios deSalas. 
Ruifoico. 

Cabañeros. 
León. 
Idem, 
Idem. 

Sta. Marina del Rey. 
Vlllafranca, 

La Pola. 
Tejedo. 

Picdralba. 
Villabúrbnla. 

Fresno y la Ermita 
Lena. 

San Millan. 
Benazolve. 

S. Millan Cdbalieros 
Villacintnr. 
Navianos.. 

Villanueva de Vald.' 
Leo». 

Toral de Guzmanes 
Villaverde los Cestos 
S. Andrés Montejos 

Villafranca. 
Mifiera. 

Villar de los Barrios 
Coserá. 

Getieslacio de la Vega 
Castropoilame. 

Villalpando. 
Villanuera de Vald.' 

S. Feliz de Torio. 
Gordoncillo. 
Ponferrada. 
Villadosolo. 

Posada del Rio. 
Barrillos. 

Madrid. 
Almázcara. 

Trob.ijo del Camino. 
Coiumbrianos. 

Brimeda. 
Sabapuu. 

Villademoros. 
31a. Marina del Rey 

Sabagun. 
Ponferrada. 

Idem. 
Santiago Millas. 

Leño. 
Idem. 

Valderas. 
Valle. 
Leou. 
Idem. 

. Idem. 
Ponferrada. 

Pradorrey y Bonillo. 
Santiago Millas. 

Escobar. 

Plazo. 

1. " 
idem. 

3.- v 4.» 
4> 

2 " v 3 / 
S." 

2 . -y 3.' 
idem. 
idem, 

3. » 
idem. 

2. * 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

. idem. 
, idem. 
idem. -
idem. 
idem. 

.idem. 
ídem. , 
idem. 

7.» al 9." 
S." , 
8.' 

idem. 
7. - y S / 

8." 
7." 

. . idem.-1' 
• s ' i : ' 
idem, • 
idem. 
idem, 

2 / al S." 
jdem. 

5.» 
3 " 
4. " 
5. * 

idem, 
2, * al 4.' 

' idem. 
3 ' y 4.' 

idem. 
4.-

ídem. 
2 , . 3 . - y 4 . ' 

3. - y 4.' 
ídem, 
i." . 

2 . ' y 3.* 
idem. 
idem. 
10. 

ídem. 
idem. 
idem 

9.«y 10. 
ideo. 

10 al 12 
O / y l O ' , ' ' 

idem, 
10. 

idem. 
9.» y 10 
8. » al 10 

idem. 
8,'al 10, 

10. 
ídem, 
idem, 

Libro. Fólio. 

101 

103 

3 
4 
5 

.5 
11 
28 
29 
37 
48 
54 
58 
64 
(¡4 
70 
71 
78 
76 
77 
78. 
79 
88 

114 
129 
143 

1 
2 
9 
8 
8 
9 

13 
22 
33 
MU 
43 
83 
83 
88 
62 
62 
63 
64 
68 
73 
74 
78 
76 
77 
78 
87 
90 
96 
99 

Censo, 
idem. 
idem. 

18 
20 
90 

101 
231 
232 
233 
239 
239 
248 
287 
263 
261 
2CS 
293 
297 
297 
324 

C L A S E 
de la finca 
o censo 

Rústica. 

Urbana, 
Rústica. 

Censo. 

Rústi 

Censo, 
Rústica. 

Procedencia. 

Clero, 
idem. 
idem. k 
idem 
iderá. 
ídem, 
idem. ' 
idem. 
idem. 
idein. 
idem • 
idem 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem, 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
¡des. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

' idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idam. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bsneficeucia. 
idem. ' 
idem. 
idem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

FECHA 
del vencimiento. 

7 Setiembre 71. 
11 id .7 l . 

11 id.70 y 71. 
18 Setiembre 7-1 

2 Noviembre (¡9 y 71. 
19 Abril 71. 

l . ,Mayo70y 71. ' 
21 Junio 70 y 71. 
29 Julio 70 v 71, 

19 id. 7Í 
17 Setiembre 71. 
3 Noviembre 70. 

10 id. id. 
18 Diciembre id. 

28 id. id. 
] lEiiero71. 

• 14 id, 71. 
21 id. id. 

-ídem. 
31 id. id. 

8 Marzo id, 
19 Mayo id. 
3 Agosto id. 

29 Setiembre id. 
12 Junio69 á 71. 

10 id. 1871. 
13 Febrero id, 

19 id, id.v 
idem. 
idem. 

21 Marzo id. 
25 Agosto id. 

'28 Diciembre 1869. 
2 Marzo de id. 

26 id. id.. 
ISAorilid.1, 

13 AbrilCS á 71. 
14 Mayo 68 a 71. 

1.* Julio 71. 
3 Julio 69. 

8 Julio de 70. 
16 Julio de 71. 

17 Setiembre de 71. 
19 Noviembre 68 a 70. 

\ : Febrero t>9 » 71.. 
11 id.. 70 v.71. . 
14id.70 y 7 1 . 

18 de 71. 
12 id. de id. 

7 Maizo 6 9 a 7 Í . 
29 Abril 70 a 71. 

10 de Setiembre 70 a 71 
18id. de71. 

2 Enero 70 y 71, 
13 id. ¡d, 

29 Maro ¡<1. id. 
4 (le Mavocle 1867. 

20 Junio 1868. 
24 Octubre de id. 

26 Noviedibréde'id.' 
30 Agoso 1868 69. 

idem.' 
11 Setiembre 1869 al 71 
16 Octubre 1868 a 69. 

idem. 
24 Noviembre 1869. 

11 Marzo 1870. 
5 Junio 1869 v 70 

8 Junio 1868. 69 y 70. 
idem. 

19 Febrero 18«9.79v71 
28 idem. J871 . ' 

8 Marzo de 1871. 
10Mavol869. 

IMPORTE 

Paelt Cu. 

100'7i 
12 50 
7-80 

3I'50 
331 • 

S'ST 
100 • 
80 • 

8 80 
179 87 
24-78 
76-28 
40 > 
62'SO 
56-28 
88 78 

167-50 
280 • 
228 . 

íi-SO 
1.269 . 

49 . 
411'2S 

. 40-88 

. 113-94 
84-92 

108-88 
82-60 

366-70 
31-37 

860-84 
1S5-23 
118-78 

68-73 
. 48-31 

88-46 
172-88 
462-10 

• 68'73 
3193 
33'23 

11108 
36-46 

. 282'.75 
114-70 
UO'SC 
178 . 
63'30 
97'66 

' 146-16 
68-75 

' 230 » 
38-99 
61.50 

171-87 
612 . 

80 . 
240 . 
321 . 
175-15 
250 25 
251-80 

3 130 44 
610 . 
169 50 
67-80 
30 . 
27 . 

177 . 
46-50 

262-80 
350-70 
332-50 

79 . 

Observaciones, 

Apremiado, 
ídem, 
iueui. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem, 
idem.-
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
i.lera. 
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NOMBRE D E L DEUDOR Vecindad. 

D.Tirso Lu?i>gu... . 
Francisco García. 
José Escobar. . , 
Eluismo. . . , 

D.P. Rodrigz. y F. Feroz. 
ValiMiiio Orliz. . . 
Vicenta Peiez. . . 
Jüiiln Suai't-z. . . . 

.BústuR. 
Saludes; 

León. 
Idem. 

Granüoso. 
Ponferrada. 
Valderas. 
Golpejar. 

Plazo. 

I /a l 10. 
10. 
a : 

idem. 

S." 

i ' S . ' v T . ' 
4 . - • 

,Llbro. Folio. 
,CLASE 
de'ia fi ra 
6 cinso. 

337 
337 
343 
316 

Rústica. 

Procedencia. 

Rústica 

BéneliCencia. 
idem: 
idem. 
idem. 

Beneficencia, 
idem. 
idem. 
idem. 

FECHA 
del vencimienlo. 

26 Maco 1869 al 71. 
• 9 Junio 1871. .. 

29Enerol871. 
idem. 

1S Enero 1871. 
4 Febrero 1869 á 71. 

1.* Julio 1868 70 v 7 l . 
13 .'-eosto 187Ó. 

IMPORTE 

Peséis. Cs . 

Í30'S0 
140-12 
á8.7!i 
32'50¡ 

SO • 
737-80 

1.12S . 
25 . 

Obserrachines. 

Apremijdo. 
idem. 
idem. 
idem. 

Apremiado, 
idem. 
idein., 
idem.' 

León 9 da Noviembre de 1871.—Alejandro Alvai-ez. 

DE. LOS AYUNTAMIENTOS. 

Jícfliiíía conslilucional de 
Sta. i l . ir ina del Rey-

Se halla vacante la Secreta
r ia de este Ayiinlaiiiiento¡ con ia 
dotación anual de 62o pesetas, 
pagadas de los loados OIUMÍCI-
piiles por trimestres. Los asp i 
rantes dirigirán sus solicitudes-
ai Presidente de esta Corporación 
luiinitiipal en el término de un 
mes, pasado el cual se procede
rá á su provisión. Sta . Marina 
del Iley l l i de Febrero de 1872. 

'—José Sunetiez. 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los a m i -
llaramientos, base de lá contr i 
bución territorial del ejercicio 
de 1872 á 73 , es preciso que los 
«¡ontribuyentes vecinos :y foras^ 
teros que posean "bienes sujetos 
á! dicha contribución en los Ayun
tamientos que se expresan, pre 
senten sus respectivas relaciones 
arregladas' debidamente, en las 
Secrelaríasde los'mismos. dentro 
del término d é 20 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; pues p a -

,sado no serán oídos y les para 
ra el perjuicio consiguiente. 

AVÜNTAMIENTOSQUE S E CITA?!. 

Bercianos del Camino. 
Castrocalbon. 
Carracedelo. 
Canalejas. 
Chozas de Abajo. 
Cacabelos. • 
Cubi l iasde los Oteros. 
Cebnnicb. 
Fresnedo. 
t 'abero. 
Gusendos de los Oteros. 
Joara . 
L a g u n a Dalga. 
Hiaño. 
Iteyero. 

Soto y Añilo.' • 
S t a . Colombü de Somozá. 
Santas Martas. 
S , Esteban de Nogales. 
Urdíales. 
Vi l leza. 
Vega de. infanzones. 
Vi l lamandps. 
Valvérdé Enr ique . 

HE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia ile esta ciudad 
tle León y su partido. 

, Por el presadle encargo á todas 
las autoridades' dí> ésta provincia 
proendan á la bus:a y captura de 
las alhajas y ropas que adelante se 
anotarán, tas cuales fueron roba
das ea U noche del diez j nueve 
del actual déla' Iglesia de Villavxr-
de de Abajo,' puniéndolas caso de 
ser habidas á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren; pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo con 
tal motivo. 

. Dado en Lson á veinte y doa-, 
do Febrero <le mil ochoc lento < s e 
tenta y d o s — F r a o c ; s c o Montar.r* 
Por su roíndado, Mir l iu; L o i e n -
zana. 

seíUs DE LOS Erectos ROUDOS, 

L I S ropas blancas, dos albas, 
las crismeras ele plata y el copón 
de unas seis onzas, la mitad de la 
corona de la Virgen y nlra de San 
Antonio, también de plata y de 
tres á cuatro onzas. 

que linda al M. con casa do la tes
tamentaria del diímito D. Pablo 
González, P. con dicha calle y N 
casa de I ) . ' Timotea, viuda da don 
Pablo Blanco y 0 . con la muralla, 
relasáda on tros mil' oi;hocienta< 
noventa y cinco pesetas, y otra casa 
sita en dicha ciudad á la misma 
calle-señalada con el número tres, 
que linda al N. y 0 . con la casa 
anterior, M.' otra de D. CrU-pulo 
Alonso,. P . dicha calle de la Rua, 
retasada libro de todo cargo, como 
se halla la anterior en dos mil dos
cientas treinta y seis pesetas oi-linu. 
ta y tres céntimos. 

Las personas que dessen inte
resarse en su adquisición, podran 
comparecer el dia hora y sitio s e 
ñalados á hacer las posturas que 
tuvieren por conveniente, con la 
advertencia que no so admitirá 
ninguna ano.ser que cubra el i m 
porte total de la-retasa, la que ya 
tiene hecha D. Gabriel Balbueua 
de esta vecindad á nombre y con po
der bastante de I). Narciso Sauz 
Crespo, que lo es de Gijon. 

| Dado en León á veinte y uno 
de Febrero de mil ochocientos s e 
tenta y dos.—Francisco Montes.— 
Por su mandado, Martin Lorén-
zana. • -

llago saber.- que para ol diados 
de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, se celebrará 
remate en pública licitación y en 

i la Sala de Audiencia de este mi 
Juzgado, de una casa situada en 
esta ciudad á la calle de la Rua 
señalado con el número primero 

D. Salusttano González de Reyero, 
Escribano de número y del Juz
gado de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga-

Doy fé: Que en esté Juzgado se 
suscitó incidente de pobrcz i por el 
Procurador D. José Rodríguez Nu-
ñez, en representación do I ) . ' R o 
sa Vázquez í\ubín de Celis, para 
que se le declare pobre pan liti
gar con los herederos de tí. F r a n 
cisco Javier Fernandez, vecino que 
fué de la villa á i Benavides, fen el 
que recayó la sentencia que ü la 
letra dice.-

Sentencia. E n la ciudad de 
Astorga á diez y seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno, 
vistas por el S r . D . Patricio Qui -
rós, Juez de primera instancia, las 

diligjncias practicadis en el inci
dente suscitido por ni Procurador 
D.José Rodríguez iVuñ ¡z e.i re
presentación d j D." R i s i V,iz{'i4z 
Rúliin de C i l i s , vecina de la villa 
y corte de Madrid sobre que se la 
declare pobre para litigar con los 
herederos de D . Francisco Javier 
Fernandez, vecino que fué de 11 
villa de Bjnavidei y Resultando 
primero: que la doña Rasa Váz
quez carece de un salario, jornal 
ó sueldo permanente cuyos pro
ductos lleguen al jornal de un bra
cero, careciendo también de ren
tas, cultivo de (ierras ó crias do 
ganado, según ha probado por de
claración de testigos. Resultando 
segundo: que no paga contribu
ción alguna por territorial ni in 
dustrial, según coniunicticion de 
la Adinmislracion económica de la 
provincia de León. Visto el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley AK 
Enjuiciamionlo civil, S . S . por 
ante mi Escribano dijo: Que debia 
de declarar y declaraba pobre á 
dofii Rosa Vaz|u»z Rabin de C a 
lis y con de'rechj i u<ar del papel 
sellado correspondiente á s u d a s e , 
a que se la defienda sin retribu
ción en la demanda de tercería de 
preferencia que intenta seguir con 
los hfcredaros de D. Francisco J a 
vier Fernandez, vecino de Bena-
viiles, y á gozar de los demás be 
neficios que la ley le concede co
mo tal; pues por esta seutenuia, 
que se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia, además de no
tificarse en los estrados del Juzga
rlo, así lo pronuncia, manda y lir-
ma, sin hacer esp> cial condena
ción de costas, de ipn doy f é . — 
Patricio Quirós. —Ante m^Salu- i -
liano González de Reyero. 

Y para que tonga electo la inser-
sion eu el Boletín oficial de la pro
vincia, expido el presente que con 
el V." B ' del S r . Juez de primera 
instancia, lirmo en Astorga á diez 
de Diciambre de mil ochocientos 
setenta y uno — V . " B." Agustín 
Pérez Padial.—Salustiano G>oz.i-
Icz de Reyero. 



E l sr- D.Pedro nodriguez ViUa > 
mi l . Juez de primera instancia 
de esle partido <ie t a feát la . 

Por el.presente, primero y ú l - ' 
limo edicto se b i l í , llama y e m 
plaza á JoséN; natural il.o Asior'ga 
y residente últimamente en la Pola 
do Gordon, para quo en el término 
de treinta dias se presente on este 
Juzgado con objeto do rendir de
claración y do ofrecerle la causa 
quu me hallo instruyendo contra' 
Valenliu Arenas y.Iove, natural de 
S. Julián de B JÓ, por hurlo de una 
f.ija y un sombrera; con apercibi
miento qua de no presuníarsa den
tro' do dicho términu, le parará el 
perjuicio i¡ue haya lugar. 

L a Vecilla veinte y tres de F e 
brero de mil ochocientos setenta y 
dos.—Podro Uoilrigucz Villamil. 
— P . M . d e S . S . , Leandro Maleo. 

Dr . O. Rafael Llamas. Juez de pri 
mera instancia de esta vi l la da 
Valencia de D. Juan y su par 
lido. 

Por él prosi'nle se cita, llama 
y emplaza á Fernando Redondo (a) 
el obispo, vecino ilc Santas Martas, 
para que en el término de treinta 
días, ¡i conlar desde la inserción 
de este edicto en el Balctin oficial 
de la provincia, .comparezca en 
este Juzgado, á liu de recibirle 
declaración por preguntas de in 
quirir en la causa criminal que se 
sigue con motivo del robo ejecu
tado á Francisca Torbado, en su 
casa de Guseudos di; los Oteros, la 
noche del diez y ocho del lina lo 
Enero ; con apercibimiento quede 
no verificarlo, lu parará todo per-' 
j i ic io . 

Dado en Valencia de í ) . Juan 
á yeiule do Febrero de mil ocho
cientos setenta y dos. Kal'ael. 
L l a m a s . — P . M. de S . S . , Juan 
García. 

D. Pedro Fernandez, Secretaria 
del Juzgado municipal de Ma
tanza. 

CerliOco: Que en las actas dé. 
juicios verbales celebrados en este 
Juzgado, se encuentra en una .de 
ellas la sentencia en rebeldía que 
á la letra dice asi: 

Sentencia en rebeldía.—En Ma
tanza á veinte y ocho de Diciembre 
i c mil ochocientos setenta y uno: 
el S r . 0 . Santiago Luengos Jaez 
municipal del mismo, habiendo 
visto el precedente juicio verbal 
civil intentado por Lorenzo Alegre 

Herreras, vecino y domiciliado, en 
e!.le pueblo, conlra.lsidorpflarriaíf-' 
tos, natural del mismo y vecino en", 
la actualidad en Puente el Castro; 
por sí y como heredero de su padre 
Tbinás, natural desafi las y vecino 
qiíe fué de este puéblo de Matanza 
sobre reclamación de veinte y una 
hemina de centeno procedentes de 
renta de lincas que les subarrendó 
en el término de Mdyorga referente 
al año de mil othodeiitós sesenta 
y nueve:. 

Considerando que el demandan
te prueba en debida forma sil re
clamación por medio de una carta 
que desde el Puente el Castro le ha 
mandado el expresado Isidoro de
clarando ser curta la cantidad re
clamada, f^cli i «I día veiute y tres 
del. corriente: 

Considerando que el demandado 
no so ha presentado á contestar á 
la demanda ú pes^r de haber sido 
notificado en forma, y transcurrido 

'con excesó la hora seftalada para 
la celebración de aquel, por lo que 
se declara tácita la demanda y'en 
rebeldía el demandado; 

. Falla: Que debe condenar y 
condena en rebcldiaal demandado 
Isidoro Barrientes á que. en el tér
mino de quinto din pague ul de
mandante Lorenzo Alegre Herreras 
la cantidad do veinte y una licmi-' 
ñas de centeno que 1» reclama, 
con las costas de estcjaicio, y á 
que diese lugai: 

Nolifiquese esta sentencia en 
los Estrados del Juzgado con i n 
serción de la misma en el Bolrlin 
olicial de la provine a, según lo dis 
puesteen losanícuios 1185y 118$ 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Pues por esta su sentencia, asi 
lo pronunció y dictó en rebeldía del 
demandado de que yo el Secretario 
certif ico.—Santiago Luengos.— 
Pedro Fernández.— Es copia. 

Matanza veinte y nueve de D i 
ciembre do mil ochocientos seten
ta y uno.—V. ' B . °—El Juez mu
nicipal, Santiago L u e n g o s . — P e 
dro Fernandez. 

de In misma, habiendo visto los 
'auteriores autos y 
,,r'; R'e'siiltáridó: Que Pablo Santa 
Maria, vecino de S . Pedro de las 
Dueñas úti este Municipio tle-
niandó¡enjuicio verbal ' i Juan 
González de la misma.vecindad, 
residente eu Villaelís de Valdá-
bia .^ sobre pago de ochenta y. 
cuatrá -péselas y cincuenta cén
timos, y siete heminas de cente
no que el demandado fué citado 
personalmente y no compareció, 
que el demandante probó c u m 
plidamente su acción. 

Considerando: Que la no c o m 
parecencia al juicio del deinün-
dadó, y el nó f iaber'expuesto 
causa que se lo haya impedido, 
demuestra la certeza de la deu
da reófamiida, pites én bti'ó 'caso 
se hubiera presentado á esce'p,-
cionar; el Nr."• Jiiéz'falla. — Q u e 
debe de condenar y cóhdena en 
Rebeldía á Juan González al pa 
go de las ochenta y cuatro, pe» 
setas y cincuenta céiitimps, las 
siete heminns dé céiiteiio r'eólá-
madns, costas causadas y que se 
cat isen. " '" ' 

Así defimlivamente juzgando 
la pronunció mandó y firmó su 
Sría. de que yo Escribano cer t i 
fico.—Lázaro del Pozo .—Frá i i -
c iscoUgidos. 
, L o inserto concuerda fielmen
te con su original que queda en 
ésta Secretaría de mi, cargo al 
que me remito, y á petición del 
actor y qiie, surta los efectos pre
venidos en el art . mil ciento n o 
venta de ía ley de Enjuiciamien
to c iv i l , expido la presente visar 
da por .el S i v Juez en Laguna 
Balga seis de Febrero de mil 
ochocientos...setenta y d o s . — 
V." B . " — E l Juez municipal, L * - : 
zaro del Pozo.rFrancísco Ügidós. 

D. Francisco Uyidos, Seclrélario 
del Juzgado municipal de la 
vi l la de Laguna pulga. 

Certifico: Qiie per Pablo S a n 
ta María, vecino de S . Pedro las 
Dueñas, se promovió juicio v e r 
bal contra Juan González da la 
misma vecindad y residente en 
Villaelís de Vnldábiá, en rec la 
mación dé cantidad liquida y e s - ' 
pecie, cuya sentencia prbí iun-
ciada en "rebeldía de este, dice 
como s igue .—Sentenc ia .—Ei i la 
villa de Laguna Dalga á diez y 
seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno, el S r . don 
Lázaro del Pbzo, Juez municipal 

D, Mateo Mauricio Fernández, 
' Escribano de actuaciones én él 

Juzgado de primera insfáncia 
de esta vil la ij su partido. 

Doy fé: Que remitido á este 
Juzgado én veinte y ¿eié del ü l -
timo Agosto por el Juez munic i 
pal d|! Villa montan certificado 
del jiiício verbal crimirial de fal 
tas celebrado ante el mismo en 

¡siéte dé ( l idió mes, entre partes 
:clé la üna como derriandaiHe R o 
sa Ares, v iuda, veciná de V i l la -
l is , y de la otra como demanda
dos Leonardo de Pablo, criado 

; de labranza de Tomás Valdér-
• rey sus convecinos, y esté, por 
danos que la causaron habiendo 

; distraído el agua de riego de su 
; curso natural, en v i í tud de ape 

lación de la sentencia dictada 
por parte de la demandada, se 
señaló para la Vista el jueves diez. 

y nueve de Octubre, la cual no 
tuvo efijcto por encontrarse en
fermo á la sazo:> él Leonardo de : 
Pablo. Librado despacho al re
pelido Juez en di -z y nueve de l , 
último mes para qué .esiuviesé a 
la mira del restabli-cimiéiiiojdel 
Pablo y ip pusiese en conoci
miento de este Tr ibuna l , como 
haya manifestado en oficio del 
cuatro de este mes, quedieho su 
jeto mejorado ya dé su enfermé'-' 
dad había salido del pueblo á 
pordiosear por los limítrofes, 
ig ujrándose él en que se e n 
cuéntrense proveyó el auto que 
copiado d ice: 

-Auto .—A-sus antecedentes se 
señala nuevamente para Invista 
del precédenté juicio el viernes 
ocho del.próximo Marzo, á Ins 
diez de sii mañana, én esté J u z 
gado, haciéndose públuíu esta 
providencia.en ef Boletín oficial 
de la 'provincia, jiara lo que su 
remita tesí¡7ioinó 'de ella al s e -
hor G)berí)ador c iv i l , á lin 1 de 
que llegue ¿'conocimiento del 
déinandado ausente Leonardo (ie 
Pablo y . pueda comparecer el 
din designado,notificándose áde-
más á las otras parles con este 
objeto. L o mandó y firma el se- -
ñor-D Benigno1 Fraga Vázquez. 
Juez da pTimera-instiincia tle e s -
'tu villa y su.partido. 

La Buñeza nueve de Enero de 
¡mil ochocieñlos"setenta y d o s . — 
.Doy.fé.—.Benigno F r a g a . — A u -
jte m i : Mateo, Mauricio F e r -
¡nandez. . , 
' ; L o inserto es á la letra, y lo 
relacioiinclo más por menor coris
ta de dicho juicio, i que me r e -

.iñito; en cuya fe, para que tenga 
'etecto lo niandádo en el auto 
lanteijior;, éstiémio y firmo ei pre-
isenlé, .yisado por el S r , Juez , en 
L a Bañczá á nueve de Enero de 
níil ochóciéntós sétenia y dob.—-
;V.° B . ' Benigrio F r a g a ^ M a t e o 
¡Mauricio F e r n a n d e z . ; ' . 

ANUNCIOS PAKTICüL.UiEá^ -

D, José Diez Víllárroel, único 
testamentario y cumplidor de la 
última voluntad de I ) . Pedro Jo
sé de Cea , vecino que fué de esta 
ciudad, vende l i s lincas rústicas y 
urbanas, radicantes en el pueblo 
de Valdavida y limítrofes, que per
tenecieron al tí. Pedro. ICI rema
te en pública licitación se verifi
cará en la cisu del testamentario 
eu Valdavida, el dia 10 de Marzo 
próximo y hora de las once á doce 
déla mañana, bajo el tipo y con
diciones que se halluráu de m a -
niliesto. 

Wp. DE JOSÉ t i . HCDONDO, U PUTERÍA 1 . 
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